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10396 ORDEN de 1 de abril de 1987 por la que se revoca
ayud4 al estudio a doffll Mercedes Brieva Soria.

Dmo. Sr.: Visto .1='ente instruido por la Subdirección
General d. llecas Y A s al Estudio a doña M.rcedes Bri.va
Saria, estudiante de ilosofia y Letras .n la Univ.rsidad d.
Extremadura (CAceres), y con domicilio familiar .n call. Bernardo
Secall, 4, .n BeITOCa1.jo (Cáceres);

Resultando que doña Mercedes Bri.va Saria solicitó y obtuvo
ayuda al estudio por importe de 117.000 pesetas para .1 curso
1984-85, para realizar el curso de Adaplación de Filosofia .n la
Universidad de Extremadura (Cáceres);

Resultando que, con posterioridad a la concesión de la ayuda al
estudio, la Universidad d. Extremadura comJ1fUCba que no se
presentó a exám.nes en las convocatorias de jumo y septiembre en
.1 curso acadfmico para .1 que se l. concedió la ayuda al estudio;

Resultando que, por .llo, con fec:bas 5 Y. 9 d. f.brero del
presente año, se procede a laa~ de expediente de revocación
de la ayuda al .studio concedida y al escrito de .xposición de las
causas d.1 mismo, comunicándoselo a la interesada a fin de qu., de
acuerdo con .1 articulo 91 de la Ley de Procedimi.nto AdminiSIra
tivo, basa uso dellrámite de vista Yaudiencia en el plazo de quince
dias;

VlSlOa la Ley de Procedimi.nto Adminislrativo d. 17 de julio
de 1958 (<<Boletfn Oficial d.1 Estado.. del 18); .1 Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletfn Oficial del Estado» de 27 de
&Sosto), por.1 que se regula .1 sistema d. becas; airas ayudas al
estudio d. carácter ~nalizado;la Orden de 2 d. dici.mbre d.
1983 (<<Bol.tin OfiClal del Estado» d. 3 de enero de 1984), por la
que se re¡ulan los reqnisitos económicos a cumplir para la
obtención de becas y aJ.lldas al estudio, así como las causas y
medios para su revocaClón, y demáa disposiciones que le son de
aplicación;

Considerando qu., dentro de los qnince dIas para la vista Y
audiencia, la interesada alega baber estado enferma, teniendo en
cuenta que dicba alegación no modifica las razones que motivan la
presente revocación;

Consid.rando que .n la disposición décima, 1, de la Orden de
28 d. dici.mbre de 1983 (<<Bol.tín Oficial del Estado» de 3 de .nero
de 1984) se dice: oLas adjudicaciones de becas Y ayudas al estudio,
se haya o no abonado su importe, podrán ser revocadas en el
caso de probarse que su unporte no ba sido d.stinado a la
realización .fectiva de los .studios para los que fueron concedi
das»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ba dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Mercedes Brieva Seria la ayuda al
estudio concedida para el curso 1984-85J' .n consecuencia,
imponer a la interesada y, subsidiariamente, cabeza de la unidad
familiar, don Francisco Brieva Vázquez, la ob\isación de devolver
la cantidad percibida de 117.000 peseta&.

SeKundo.-La cantidad a que .. refiere .1 apartado anterior
deberé ser in¡resada, .n el plazo múimo de un año, .n cuantías de
39.000, 39.000 Y 39.000 pesetas, cada cuatro me.... contando a
partir del dia sJ¡niente al del recibo de la comunicación de la
presente Ord.n, en cualqnier sucursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta serie 64/52, número ,oo2סס0 a nombre de tcDevolución d.
Becas>o, Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia, para la posterior remiJión por .sta Entidad al
Tesoro Público; haCl6ndose saber por 6ltimo que, en .1 caso de no
hacerlo así, le será exi¡ida la devolución por via de apremio.

Tercero.-Publicar .n .1 «BoI.tín Oficial d.1 Estado» y en el
«Boletfn Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo .stablecido .n el titulo VIII,· párrafo
3.·, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado..
de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden .n conocimi.nto d"~ demáa
autoridades que pudie~n resultar compet.n~ para .!"&U: cual,:""
quiera otras responsabU¡dades .n las que hub.era podido mcumr.

Conlra la presente Orden, que asota la vis adminis~t!va,
podrá la interesada interponer el POtestativo recurso de repollClón,
rn;:~ al contencioso-adminislrativo, ante el excel.ntísimo señor

. . !rO de Educación y Ciencia (Servicio d. Recursos, call.
ArKumosa, 43, Madrid), .n .1 plazo de un mes, contando a partir
d.rdia siSUiente al recibo de la comunicación de la presente Orden.

~ que comunico a V. I.~ su conocimiento .y traslados.
Madrid, I de abril d. 1987.-P. D. (Orden de 23 d. julio de

1985), .1 Secretario seneral de Educación, Alfredo Pé1'eZ Rubalcaba.

Dma. Sr. Director g.neral de Promoción Educativa.

10397 ORDEN de 1 de abril de 1987 por la que se revoca
ayuda al estudio a don Jos~ Manuel Gómez Pi~lago.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Subdirección
General de Becas y Ayudas al Estudio a don 10Sl! Manuel Gómez
Piélago, .studiante de Filosofia y Letras .n la Univ.rsidad de
Extremadura (Cáceres), r con domicilio familiar en plaza d.
Italia, I,.n Madroñera (Cáceres),

Resultando que don 10Sl! Manu.1 Gómez Piélaso solicitó y
obtuvo ayuda al estudio por importe de 177.000 (ciento setenta y
siete mil) pesetas I'ara .1 curso 1984/1985 para realizar .1 curso d.
«Adaptación d. Filosofia y Letra....n la Universidad d. Extrema·
dura (CAceres);

Resultando que con posterioridad a la concesión de la ayuda al
.studio la Universidad de Extremadura compru.ba Q,u. no se
presentó a exámenes en las convocatorias de junio y septtembre en
.1 curso académico para el que se le concedió la ayuda al estudio;

Resultando qu., por .110, con fecha 5 y 9 d. febrero del pres.nt.
año, se procede a la apertura de .xpedient. de revocación d. la
ayuda al .studio concedida y al escrito d••xposición d. las causas
del mismo, comunicándoselo al interesado, a fin de que, de acuerdo
con el artículo 91 d. la Ley de Procedimi.nto Administrativo, basa
uso del trámite de vista y audi.ncia .n .1 plazo de quince dIas;

R.sultando qu., dentro de loa quince dias para la vista y
audi.ncia, el interesado alega que las causas de no presentación a
los exámenes son: «Que .. ba presentado a exámenes de oposicio
nes d. insreso al Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica, coincidiendo las fechas con los .xám.nes de la convocatoria
d. junio, y que al suspender las oposiciones sufrió una depresión
que l. impidió presentarse a los .xám.n.s de ..pti.mb.....

Vistos la Ley de Procedimi.nto Administrativo, d. 17 d. julio
d. 1958 (<<BoI.tin Oficial del Estado» del 18); .1 Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletfn Oficial d.l Estado» de 27 de
a80sto), por.1 que se regula .1 sistema de becas Y aIraS ayudas al
estudio de carácter ~nalizado; la Ord.n de 28 de dici.mbre de
1983 (<<Boletfn Oficial d.l Estado» de 3 de .nero de 1984) por la
que se re¡u1an los reqnisitos económicos a cumplir para la
obtención de becas Y ayudas al estudio, así como las causas y
medios para su revocaClón y demáa disposicion.s que l. son de
aplicación;

Considerando que, las a1epciones formuladas por .1 interesado
no modifican las razones que motivan la presente revocación;

Considerando que, en la disposición décima. I de la Orden de 28
d. dici.mbre d. 1983 (<<BoI.tín Oficial del Estado» de 3 de enero
de 1984) se dice: oLas adjudicacion.s de becas Y ayudas al estudio
se baya o DO abonado su importe, podrán ser revocadas ,.., en el
caso de probarse que su importe no ba sido destinado a la
realización efectiva de los estudios para los que fueron conoedi
das...

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ba dispuesto:

Primero.-R.vocar a don 10Sl! Manu.1 Gómez Nlaso la ayuda
al estudio concedida para .1 curso 1984/1985, y, en consecuencia,
impon.r al interesado, y, subsidiariam.nte al cabeza de la unidad
familiar, don laté Gómez Pablas, la ob\isación de devolver la
cantidad percibida de 177.000 (ciento setenta Y si.te mil) pesetas.

Sesundo.-La cantidad a que .. refiere el apartado anterior
deberá ser insresada. en .1 plazo máximo de un año, .n cuantías de
59.000 pesetas, 59.000 pe..tas Y59.000 pesetas, cada cuatro m.....
contados a partir del dia siguiente al del recibo d. la comunicación
d. la presente Orden, en Cualqui.r sucursal de la Caja Postal de
Ahorros, cuenta: Seri. 64/52, número ,oo2סס0 a nombre de
«Devolución de BecaSlO, Dirección General de Promoción Educa·
tiva, Ministerio de Educación y Ci.ncia, para la posterior remiJión
por esta Entidad al Tesoro Público; ~ndose saber, por 6ltimo,
que .n .1 caso d. no bacerlo así le ..rá exi¡ida la devolución por
la vis de apremio.

Tercero.-Publicar .n .1 «Boletín Oficial del Estado.. y en .1
«Bol.tín Oficial del Ministerio de Educación y Ci.ncia» la presente
Orden, de conformidad con lo .stablecido .n el titulo VIII,
párrafo 3.· de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado.. de 19 de novi.mbre).

Cuarto.-Poner la presente Orden .n conocimiento de las demáa
autoridades que pudieran resultar competentes para .xi¡ir cuales
qui.ra otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Conlra la pre..nte Ord.n, que asota la via adminiSlrativa,
podrá .1 interesado interponer .1 potestativo recurso d. reposición,
previo al contencioso--administrativo, ante el excelentísimo señor
Ministro d. Educación y Ciencia (Servicio d. Recursos, calle
Arsumosa, 43, Madrid), .n el plazo de un m.s, contado a partir d.1
día siguiente al d.1 recibo d. la comunicación d. la presente Ord.n.

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y traslados.
Madrid, I d. abril de 1987.-P. D., .1 Secretario 8.n.ra1 d

Educación IOrden de 23 d. iulio d. 1985. Alfredo Pérez Rubalcab.
Ilmo. Sr. Director 8.neral de Promoción Educativa.


